
Pide diputada Maricela Pineda
medidas  más  severas  contra
COVID-19
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La Paz, Baja California Sur (BCS).- Mediante intervención en
tribuna, la diputada Maricela Pineda se manifestó este martes
7 de julio para solicitar al Presidente Municipal Rubén Muñoz
Álvarez, que tome medidas más estrictas para garantizar la
salud y seguridad de los ciudadanos, en lo que respecta al
transporte público.

En días pasados se viralizaron en redes sociales imágenes
donde claramente se aprecia que  los operadores del transporte
público no están respetando las medidas de seguridad y sana
distancia  dictadas  por  las  autoridades  de  salud  en  el
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municipio de La Paz, lo que pone en riesgo de contagio de
coronavirus a los usuarios de transporte público, así como la
de los propios operadores y sus familias.

Invito al Presidente Municipal de La Paz, Lic. Rubén Gregorio
Muñoz Álvarez a tomar medidas más estrictas, toda vez de que
se tomó la iniciativa de cerrar el acceso a todas las playas
del municipio, para que de la misma manera tome acciones a fin
de seguir garantizando la salud e integridad de los ciudadanos
que utilizan el transporte público, para que sean las mismas
autoridades las encargadas de vigilar y sancionar a todo aquel
chofer de transporte público que no respete el aforo permitido
en una unidad de transporte, manifestó la legisladora.

Por  tanto,  hizo  un  llamado  a  la  autoridad  municipal  a
supervisar  el  cumplimiento  de  las  medidas  de  seguridad
ordenadas por el Consejo Municipal de Salud, de acuerdo a sus
facultades como autoridad auxiliar y primordial en materia de
transporte  en  este  municipio;  asimismo,  que  solicite  la
actuación del consejo municipal de transporte para que  se
respete el aforo máximo permitido de personas dentro de una
unidad de transporte público.


